
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

 
 

Por Orden de la Consejería de Educación de 31 de marzo de 2022 (BORM del 4 

de abril) se establecieron las bases reguladoras del concurso de méritos para la 

cobertura de plazas de asesor de formación del profesorado, en régimen de comisión de 

servicios, en el Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia. 

 

El artículo 11 de la citada orden establece que una vez realizada la valoración de 

los proyectos por la comisión de selección se procederá mediante resolución a publicar 

en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación el listado de puntuaciones 

obtenidas por cada proyecto con indicación del identificador correspondiente que 

incluirá la puntuación de los criterios establecidos en el apartado 2 del citado artículo. 

 

Posteriormente, a la publicación  de la valoración de los proyectos, la dirección   

general publicará mediante resolución el día y la hora en la que se realizará el acto 

público de apertura de sobres identificativos que obran en poder de la Dirección General 

de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación.  

 

 En su virtud, 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN POR LA QUE SE 
ANUNCIA LA APERTURA DE SOBRES IDENTIFICATIVOS DE LOS 
PROYECTOS DE FORMACIÓN ESTABLECIDOS EN EL CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE PLAZAS DE ASESOR DE 
FORMACIÓN DEL PROFESORADO, EN RÉGIMEN DE COMISIÓN DE 
SERVICIOS, EN EL CENTRO DE PROFESORES Y RECURSOS REGIÓN 
DE MURCIA PARA EL CURSO 2022-2023. 
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DISPONGO: 

 

PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.4 de la Orden 31 de marzo 

de 2022, posteriormente a la publicación de las puntuaciones obtenidas por cada 

proyecto de formación, con indicación del identificador, se realizará el acto público de 

apertura de sobres identificativos que obran en poder de la Dirección General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación.  

 

SEGUNDO. Anunciar que dicho acto de apertura de sobres identificativos se realizará el 

viernes 17 de junio a las 10:00 horas en la sala de reuniones del semisótano de la 

Consejería de Educación, sita en Avda. La Fama, 15, Murcia. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,  

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

Víctor Javier Marín Navarro 
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